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GEODARA: norma aragonesa para la 
creación de descriptores geográficos  
Versión 2 (2011) 

Geodara es la norma aragonesa que regula la creación de descriptores geográficos o, lo que es lo mismo, 
establece criterios para seleccionar, construir y formalizar las denominaciones autorizadas de los lugares 
relacionados con el patrimonio cultural en general, y con los documentos de archivo en particular. Salió a 
la luz en junio de 2010 y un año más tarde presentamos la segunda versión, corregida y ampliada. Ha 
sido elaborada por el Grupo de Descriptores Geográficos de Aragón (GDGA). 
 
¿Por qué normalizar los nombres de lugar? 
La búsqueda en sistemas de información 
automatizados exige normalizar tanto las 
descripciones como los puntos de acceso. Por 
este motivo, en el ámbito archivístico, se han ido 
publicando normas internacionales y desarrollos 
nacionales que regulan estos aspectos. 
Sin embargo, y a pesar de que la búsqueda por 
lugar ha sido y es uno de los sistemas de 
exploración más utilizados por profesionales y 
usuarios -los índices de lugar son instrumentos 
de descripción fun-
damentales en la ar-
chivística tradicional-, 
hasta hace muy poco 
tiempo no existía una 
norma específica y sufi-
cientemente desarro-
llada para normalizar 
los puntos de acceso 
geográficos. Geodara 
vino a solventar esta 
carencia. 
Contenido y estruc-
tura de Geodara 

La norma parte de un 
concepto amplio de 
lugar, donde caben 
todas las posibles 
ubicaciones de bienes, 
personas y aconteci-
mientos. Siendo el ob-
jeto de normalización 
tan general, ha sido 
necesario subdividirlo 

en conjuntos homogéneos, a los que poder apli-
car un tratamiento común. Esta división origina 
los 5 apartados en los que se estructura la norma:   
- Divisiones administrativas y localidades 
- Accidentes geográficos 
- Construcciones y yacimientos arqueológicos 
- Zonas geográficas 
- Delimitaciones rústicas y urbanas 
Para todos y cada uno de los cinco tipos de 

lugares se indican las 
fuentes autorizadas don-
de localizar el nombre de 
cada sitio, la forma de 
convertir dicho nombre 
en un descriptor geo-
gráfico, es decir, libre de 
ambigüedades, y las pau-
tas para su formali-
zación.  
Geodara, por tanto, es una 
herramienta con la que se 
puede confeccionar cual-
quier descriptor de lugar, 
de todo tipo, pertene-
ciente a cualquier contex-
to y época. Sin embargo, 
es cierto que desarrolla 
con mayor detalle y ejem-
plifica sobre todo los 
lugares que, de forma 
más habitual, están rela-
cionados con los bienes y 
fondos aragoneses.  
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La Lista de localidades, municipios, comar-
cas y provincias, actuales y desaparecidos, 
de Aragón 
Además de elaborar el manual para la de creación 
de topónimos normalizados, el Grupo de 
Trabajo de Descriptores Geográficos de Aragón 
publica la Lista de localidades, municipios, comarcas y 
provincias, actuales y desaparecidos, de Aragón, como 
primera aplicación sistemática de Geodara.  

Este instrumento recoge los descriptores, 
normalizados con Geodara, correspondientes a las 
divisiones administrativas (provincia, comarca y 
municipio) y a las localidades (ciudad, pueblo, 
villa, lugar o aldea) aragonesas, tanto actuales 
como históricas.  
De esta forma, el catalogador, cuando requiera el 
uso de uno de estos lugares para incluir en sus 
aplicaciones de descripción, no tendrá que 
construirlo, sino tan solo acudir directamente a la 
Lista…, que recoge todos los términos 
admitidos, desambiguados y formalizados 
siguiendo Geodara, y tomarlo tal y como aparece, 
sin aplicarle ninguna variación. 
La Lista de localidades, municipios, comarcas y 
provincias, actuales y desaparecidos, de Aragón, se 
publica con un total de 3.272 descriptores, 
cantidad susceptible de modificación, pues irá 
recogiendo cada año los cambios, inclusiones o 
eliminaciones que se publiquen en el Nomenclátor 

del Instituto Aragonés de Estadística, fuente 
principal de donde se han tomado los términos. 
Para facilitar su uso, se proporciona tanto en 
formato PDF (Portable Document Format) como en 
formato CSV (Comma-Separated Values), este 
último manipulable y exportable a otras 
aplicaciones informáticas. 
A fecha de hoy, tanto Geodara como la Lista de 
localidades, comarcas, municipios y provincias, actuales y 
desaparecidos, de Aragón se consideran completas y 
dispuestas para su uso, aunque sin duda 
mejorables, sumando las sugerencias que los 
profesionales  y usuarios nos hagan llegar.  
Descriptores de lugar normalizados en  
DARA 

Una vez finalizada la norma, es el momento de 
aplicarla. Es necesario que los archiveros y 
catalogadores de bienes culturales utilicemos 
Geodara para normalizar los puntos de acceso 
geográficos. Es importante que lo usemos todos, 
de forma generalizada y sistemática. Incluso, para 
que el sistema funcione correctamente, sería 
deseable convertir todos los topónimos hasta 
ahora incluidos en nuestras bases de datos en 
topónimos normalizados. De esta forma 
podremos garantizar que las búsquedas por lugar 
en DARA devuelven resultados exhaustivos, 
pertinentes y precisos a las consultas realizadas.  

Primera página de de la Lista de localidades, municipios, …

Está previsto que el buscador DARA 
proporcione ayudas concretas a la búsqueda más 
usual, que es la que se realiza por divisiones 
administrativas. DARA contará con combos que 
permitan una navegación jerárquica en ambos 
sentidos, desde los ámbitos más concretos 
(localidades) hasta los más amplios (provincias) -
y viceversa-, tanto para los lugares actuales como 
para los desaparecidos, ubicando estos últimos 
en el lugar donde existirían hoy. Los propios 
combos van ampliando o reduciendo la selección 
de términos, según los datos que el usuario 
introduzca, de forma que le vayan guiando en su 
búsqueda. 
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Combo de ayuda para la búsqueda jerárquica de 
localidades, municipios, comarcas y provincias 

Proyectos de futuro 

La localización geográfica es un sistema de 
exploración que ofrece muchas posibilidades que 
están por desarrollar. 
Veamos algunas de 
ellas:  
• La lista de 
descriptores se podrá 
completar con 
relaciones de equiva-
lencia y asociativas, 
con notas de alcance 
explicativas e historia 
de los topónimos, de 
forma que pase a con-
vertirse en un autén-
tico tesauro geográ-
fico aragonés, con 
todas las prestaciones 
que este instrumento 
aporta a las búsque-
das de información. 
• Cada descriptor se 
podrá completar no 
solo con su historia y 
sus relaciones, sino 
también con su 
imagen, tal y como ya 
ofrece el Sistema de 

Información del Pa-trimonio Cultural Aragonés 
(SIPCA) en su buscador para la localización de 
los bienes arquitectónicos. 
• El sistema se puede enriquecer con las técnicas 
de georreferenciación, y ofrecer la posibilidad de 
buscar los lugares a través de puntos definidos en 
un mapa mediante coordenadas espaciales. 
En todo caso, y sin dejar de pensar en posibles 
mejoras, con la inclusión en nuestras aplicaciones 
de topónimos que hayan sido normalizados con 
Geodara, damos un gran paso en el acceso a la 
información archivística.  
Estamos convencidos de que mejorando la 
calidad de las descripciones y los puntos de 
acceso, se mejora, sin duda, la calidad de los 
resultados obtenidos en las búsquedas, la 
repercusión del trabajo de los profesionales y la 
satisfacción del público interesado en nuestro 

Los descriptores geográficos normalizados pueden ser comunes para todos los bienes 
patrimoniales (inmuebles, muebles, documentos, inmateriales, etc.) dentro del Sistema 

de Información del Patrimonio Cultural Aragonés (SIPCA) www.sipca.es
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patrimonio. 
Con vistas a futuros desarrollos, tampoco hay 

que olvidar que la información territorial es un 
tema que excede el ámbito de los archivos e 
incluso el del patrimonio cultural. Pensando en 
ello, el Grupo de Trabajo de Descriptores 
Geográficos de Aragón (GDGA) desde su origen 
está en relación con el Centro de Información 
Territorial de Aragón, órgano encargado de 
mantener el Sistema de Información Territorial 
de Aragón (SITAR).  La colaboración con esta 
institución y otras entidades de la Administración 

y la Universidad que trabajan en ello garantizará 
la eficacia de futuros desarrollos. Es la filosofía 
general de DARA: intentar  que el esfuerzo de 

instituciones y técnicos se comparta para 
optimizar los recursos y dar, entre todos, mejor 
servicio a los ciudadanos. 

Sitio web del Sistema de Información Territorial de Aragón (www.sitar.aragon.es ) 

 
Marta Mastral Gascón de Gotor 

Archivo Histórico Provincial de Huesca 
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La normalización dentro de DARA 

DARA es fruto de la colaboración entre los 
distintos archivos aragoneses. Para la adaptación 
de las normas internacionales y su desarrollo se 
han ido creando un conjunto de grupos de 
trabajo especializados: 

uto de la colaboración entre los 
distintos archivos aragoneses. Para la adaptación 
de las normas internacionales y su desarrollo se 
han ido creando un conjunto de grupos de 
trabajo especializados: 
  
- GTAA. Grupo de trabajo de autoridades de 
Aragón. Constituido en 2001. 
- ARARCO. Archiveros comarcales de Aragón. 
Constituido en 2005.  
- GEDAA. Grupo de trabajo de estructura de 
datos para la descripción archivística (2008). 
- 

- GDGA. Grupo de trabajo de Descriptores 
Geográficos de Aragón (2009). 
 
DARA incorpora las normas y recomendaciones 
producidas por estos grupos de trabajo. Hasta el 
momento, son las siguientes: 

 
DARA incorpora las normas y recomendaciones 
producidas por estos grupos de trabajo. Hasta el 
momento, son las siguientes: 
      

EDARA. Estructura de Da-

- GTAA. Grupo de trabajo de autoridades de 
Aragón. Constituido en 2001. 
- ARARCO. Archiveros comarcales de Aragón. 
Constituido en 2005.  

GEDAA. Grupo de trabajo de estructura de 
datos para la descripción archivística (2008). 
- GDGA. Grupo de trabajo de Descriptores 
Geográficos de Aragón (2009). 

EDARA. Estructura de Da-
tos de Archivos de Aragón  
Manual concebido como guía 
en el uso de MARC como 
formato para el intercambio 
de información, sobre todo 
tipo de materiales, entre 
diferentes archivos, con el 
objetivo final de que estos 

sean susceptibles de integrarse en sistemas 
compartidos de información, independiente-
mente de las plataformas informáticas utilizadas.  
 

GEODARA. v.. 2 Norma 
aragonesa para la creación de 
descriptores geográficos  
Contiene recomendaciones de 
fuentes de información y pau-
tas para la normalización de 
todo tipo de nombres de 
lugar (topónimos administra-
tivos, accidentes geográficos, 

edificios, etc.) en el marco de los archivos, 
centros de información y sistemas de 
información aragoneses.  

Lista de localidades, muni-
cipios, comarcas, provincias, 
actuales y desaparecidos, de 
Aragón  
Recoge los nombres 
autorizados de estas entidades 
de población, tanto las 
actuales como las históricas, 
redactados de acuerdo con 

GEODARA. La Lista es, por tanto, una norma 
en sí misma que se puede aplicar directamente. 
Incluye 3272 términos relacionados entre sí 
jerárquicamente.
 

ARARCO. Archivos Comar-
cales de Aragón. Cuadro de 
Clasificación  
El Grupo ARARCO reúne a 
los archiveros comarcales 
aragoneses. El cuadro de 
clasificacion es resultado del 
consenso entre todos ellos.  

 
 

ARANOR. Norma Arago-
nesa para la Descripción de 
Autoridades de Archivos  
Regula la redacción de 
registros de autoridad de 
personas, familias e institu-
ciones. Desarrolla la norma 
ISAAR(CPF) y establece los 
criterios de elección de cada 

punto de acceso, la redacción de la forma 
autorizada de cada nombre, su formalización, y la 
redacción del resto registro de autoridad.
 
 
 

*Una versión actualizada de las normas puede 
verse en el sitio de DARA: 
http://www.sipca.es/sipca/dara/normas.jsp
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El Archivo interactivo (13 de junio de 2011) 
Jornada técnica con motivo del Día Internacional de Archivos  

Organizada por la Dirección General de 
Patrimonio Cultural del Gobierno de Aragón, la 
Jornada tuvo como objetivos informar a los 
archiveros de la Comunidad sobre las últimas 
novedades relacionadas con la presencia de los 
archivos en Internet. Estuvo presidida por la 
Consejera de Educación, Cultura y Deporte, Dª  
Mª Victoria Broto, que dio la bienvenida a los 
archiveros participantes en nombre del Gobierno 
de Aragón. 

Las intervenciones se dividieron en dos partes: la 
primera, bajo el título de El Archivo en Internet, 

presentó las últimas herramientas que se han 
desarrollado en el último año en el entorno del 
buscador DARA, documentos y Archivos de 
Aragón. Abrió la sesión Marta Mastral, en 
nombre del Grupo de Descriptores Geográficos 
de Aragón (GDGA)  que presentó la versión 2 
del manual GEODARA.  

 

Le siguió  la intervención de Javier García-Aráez 
con el título Usos, usuarios e indicadores de gestión de 
los archivos en Internet. Por fin, cerró este apartado 
Santiago Navarro, gerente de Keensoft, S.L. que 
presentó las novedades que se están 
incorporando al buscador DARA  a lo largo de 
este año. 

La segunda parte, bajo el título de El Archivo y la 
Administración electrónica  se centró en el impacto 
de la e-administración en la gestión de los 
archivos. Empezó con la intervención de Isabel 
Murillo y Elena Rivas, responsables de los 

archivos municipa-
les de Logroño y 
Zaragoza, respecti-
vamente, y miem-
bros ambas de la 
Mesa de Trabajo de 
Archivos de la Ad-
ministración Local. 
Informaron del es-
tado en que se en-
cuentra la propues-
ta de la Mesa sobre 
los archivos en la 
nueva administra-
ción electrónica 
que próximamente 
se hará pública. 
Cerró la Jornada 
una mesa redonda 
centrada en este 
mismo tema. Contó 
con representantes 
del Gobierno de 
Aragón, la Diputa-

ción de Huesca y las mismas ponentes. 

La Jornada se desarrolló en el Instituto Aragonés 
de Arte y Cultura Contemporáneos Pablo 
Serrano, recientemente inaugurado. A su 
finalización, los conservadores del Centro 
organizaron una visita guiada para todos los 
asistentes.
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SIPCA - Sistema de Información 
del Patrimonio Cultural Aragonés 
www.sipca.es
 
DARA – Documentos y Archivos de Aragón 
http://www.sipca.es/sipca/dara
http://www.aragon.es/archivos/dara
 
Otros portales de archivos: 
 
Archivo Histórico Provincial de Huesca - 
http://servicios3.aragon.es/opac/app/simple/ahph
Archivo Histórico Provincial de Teruel -
 http://servicios3.aragon.es/opac/app/simple/ahpt
Archivo Histórico Provincial de Zaragoza – 
http://servicios3.aragon.es/opac/app/simple/ahpz
Casa de Ganaderos - 
http://servicios3.aragon.es/opac/app/simple/afcg
Fundación Hospital Benasque - 
http://servicios3.aragon.es/opac/app/simple/afhb
Ayuntamiento de Ansó – 
http://servicios3.aragon.es/opac/app/simple/aman
Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén -
http://servicios3.aragon.es/opac/app/simple/ampa
Comarca del Maestrazgo - 
http://servicios3.aragon.es/opac/app/simple/coma
Comarca del Somontano - 
http://servicios3.aragon.es/opac/app/simple/cosb
Casa Ric. Baronía de Valdeolivos (Fonz)- 
http://servicios3.aragon.es/opac/app/simple/crbv
Escuelas Pías de Aragón - 
http://servicios3.aragon.es/opac/app/simple/escp
Fototeca Diputación de Huesca - 
http://servicios3.aragon.es/opac/app/simple/fdph
 
Portales monográficos 
Archivos fotográficos 
http://servicios3.aragon.es/opac/app/simple/arfo/
Archivo de Joaquín Costa- 
http://servicios3.aragon.es/opac/app/simple/apjc
 
 
 
Contacto DARA: 
coordinacionarchivos@aragon.es
 
 
 
 
 

DARA-Novedades 

Todos los números disponibles 

Nº 7. Junio de 2011 
El Archivo Histórico Provincial de Zaragoza: 

100 referencias disponibles en internet 
 

Nº 6. Junio de 2011 
Normalizar la toponimia: Geodara, v. 2   

 
Nº 5. Abril de 2011  

Los procesos de la Inquisición aragonesa en 
Internet

 
Nº4. Febrero de 2011 

El Archivo de Joaquín Costa ya se puede 
consultar en internet. 

 
Nº3 Febrero de 2011 

Los capítulos provinciales y locales de los 
escolapios aragoneses ya están accesibles en 

internet.  
 

Nº2 . Enero de 2011 
11 nuevos archivos se integran en DARA 

Aragón ya tiene más de 800.000 imágenes de 
documentos en internet 

 
Nº1 Junio de 2010 

DARA, una herramienta para compartir archivos
 

Más información sobre manuales y normas 
técnicas de DARA:  

http://www.sipca.es/sipca/dara/normas.jsp

 
 

DARA-Novedades es una publicación que ofrece 
información del Sistema de Archivos de Aragón,  
publicada por la Dirección General de Patrimonio 
Cultural del Gobierno de Aragón. Para recibirla 
gratuitamente en su correo electrónico, puede 
suscribirse a través de http://www.aragon.es. 
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